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Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de abril de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletín Oficial del
Estadol del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

10774 ORDEN de 2 de abril de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Asturias, en el recurso contencioso-administrativo
1.488/1991, promovido por doña María Celina Alonso
Garrido.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Asturias ha dictado sentencia, con fecha 10 de febrero de 1993,
en el recurso contencioso-administrativo número 1.488/1991 en el que
son partes, de una, como demandante, doña María Celina Alonso Garrido,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de junio de 1991, que deses·
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 17 de
marzo de 1991, sobre pensión de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a lo expuesto, la Sección Segunda de esta Sala
ha decidido: Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña María de los Angeles Feito Berdasco, en nombre
y representación de doña María Celina Alonso' Garrido, contra resolución
de fecha 26 de junio de 1991, de la Subsecretaría del Ministerio para
las Administraciones Públicas, desestimatoria del recurso de alzada for
mulado ante la misma frente a la resolución de fecha 17 de enero del
mismo año de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local, ostentando la representación de la Administración el señor Abogado
del Estado, acuerdos que se mantienen por ser conformes a Derecho; sin
hacer expresa condena en costas procesales.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley. de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de abril de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, «Boletín Oficial del
Estado~' del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

10775 ORDEN de 2 de abril de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
faUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contenr
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de J'USticia de
Galicia en el recurso contencioso-administrativo 671/1989,
promovido por el Ayuntamiento de La Coruña.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Galicia ha dictado sentencia, con fecha 15 de octubre de 1990,
en el recurso contencioso-administrativo número 671/1989, en el que son
partes, de una, como demandante, el Ayuntamiento de La Coruña, y de
otra, como demandada, la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 20 de febrero de 1989, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 22 de
septiembre de 1988, sobre pensión de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por el excelentísimo Ayuntamiento de La
Coruña contra Resolución del Ministerio para las Administraciones Públi·
cas de 20 de febrero de 1989, desestimatoria de recurso de alzada contra
la de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de 22 de septiembre de 1988, a su vez desestimatoria de recurso de repo
sición contra la anterior de 12 de enero de 1987, sobre pensión de viudedad
de doña Dolores Riopede Díaz, y declaramos la nulidad de los actos recurri
dos como contrarios al ordenamiento jurídico, así com'o que son de cuenta
de la MUNPAL las diferencias de prestaciones y sus actualizaciones, así
como las mejoras de las básicas, que sean consecuencia del cómputo del
tiempo de separación del servicio activo, del causante de la pensión, con
motivo de expediente de depuración político social; sin hacer imposición
de costas.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado~, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11,
Madrid, 2 de abril de 1993.-El Ministro para las Administraci0!1es

Públicas, P. D. (Orden de 11 de septiembre de '1992, .Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó GarCÍa.

limos Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

10776 ORDEN de 2 de abril de 1993 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de J'US
ticia de Andalucía en el recurso contencioso-administra
tivo 1.167/1990, promovido por la Diputación Provincial
de Málaga. •

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia, con fecha 20 de octubre
de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número 1.167/1990, en
el que son partes, de una, como demandante, la Diputación Provincial
de Málaga, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 5 de octubre de 1990, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha 24 de
enero de 1990, sobre repercusión a la Corporación de una parte de la
pensión de jubilación de un funcionario de la misma.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que estimando el presente recurso, debemos condenar y
condenamos a MUNPAL a abonar la totalidad de la pensión correspon
diente a don Vicente Burgos Martínez, y devuelva a la recurrente las can
tidades que indebidamente le ha venido cargando por este concepto, y
todo ello sin expresa condena en costas a ninguna de las partes.~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispues¡wta publicación de dicho fallo en el .Boletín


